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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 
 

Se incorpora al expediente el memorial con fecha del 29 de septiembre de 2021, 

mediante el cual, la apoderada judicial de la parte demandante aporta 

documentación donde se relacionan pagos y/o abonos, al parecer, efectuados por 

la ejecutada, y a su vez, se allegan estados de cuenta, de la “TARJETA: 

***********9404” a nombre de la señora BIBIANA MARCELA RAMÍREZ MEJÍA. 

 

No obstante, de aquellos documentos no se desprende que los mismos fuesen 

expedidos en respuesta a los oficios números 379 y 631, remitidos desde el correo 

institucional del Despacho al correo electrónico 

notificacijudicial@bancolombia.com.co, más aun, revisado el expediente se observa 

que no obra respuesta procedente de la entidad financiera a tales oficios. 

 

Así pues, como se dejó claro en providencia del 08 de junio de 2021 (archivo 25, 

folios 279 y 280),  esta Judicatura reitera, que la información solicitada debe ser 

suministrada directamente por BANCOLOMBIA S.A., mas no por la togada que actúa 

en el presente asunto, y por tanto, hasta que no se reciba de la entidad bancaria el 

histórico de pagos de las obligaciones contraídas por la ejecutada BIBIANA MARCELA 

RAMÍREZ MEJÍA, no se podrá continuar con el trámite que en derecho corresponde. 

 

En tal sentido, se insta a apoderada de la parte ejecutante para que conforme el 

procedimiento administrativo interno establecido por dicho Banco, de ser posible, 

agilice la respuesta a los referidos oficios. 

 

NOTIFÍQUESE 
5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 
JUEZ 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO BIBIANA MARCELA RAMÍREZ MEJÍA 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00045 00 

ASUNTO INCORPORA PONE EN CONOCIMIENTO. 
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